
Cien mil hectáreas de terrenos
dedicados a las plantaciones de
bosques, según cifras del Instituto
Forestal (Infor) y, al menos, otras
30 mil de campos de la macrozo-
na sur, según los gremios agríco-
las, se encuentran tomadas y fue-
ra de los circuitos productivos.

La Ley de Usurpaciones, pro-
mulgada en noviembre de 2023,
ha frenado nuevas ocupaciones
ilegales, pero no ha logrado el
desalojo de las más antiguas, sos-
tiene el presidente de la Asocia-
ción de Agricultores de Malleco,
Sebastián Naveillán. Los casos
de La Araucanía bordean las 20
mil hectáreas, según detalla.

José Miguel Stegmeier, presi-
dente de la Sociedad Agrícola de
Biobío (Socabío) y vicepresiden-
te de la Sociedad Nacional de
Agricultura (SNA), confirma
que, a lo menos, 30 mil hectáreas
de campos se mantienen usur-
padas en la macrozona sur. “Es
un cifra alta, que impacta a las
comunas afectadas, pero princi-
palmente provocan un gran per-
juicio en sus propietarios, los
que no pueden producirlos ni vi-
vir en ellos. Pero siguen pagan-
do contribuciones”, recalca.

“En entredicho el
Estado de Derecho”

Respecto de Biobío, el dirigente
detalla que las tomas se concen-
tran en zonas precordilleranas y
cordilleranas: “Por lo menos, esta-
mos hablando de unos seis pre-
dios, en el sector de Alto Biobío”.

Agrega que “el problema de
fondo es que esta situación deja

en entredicho el Estado de Dere-
cho y muestra la incapacidad del
Estado para concretar los desa-
lojos y lograr que esos terrenos
no vuelvan a ser tomados”.

De las cien mil hectáreas de
bosques usurpadas en la macro-
zona sur, el 80% de los casos se
concentra entre Biobío y La Arau-
canía, afirma el gerente de la Aso-
ciación de Contratistas Foresta-
les, René Muñoz. “Si bien las to-

mas en la zona sur tienen otra di-
mensión respecto de las que
ocurren en la zona central y en el
norte, también quisiéramos que
fueran enfrentadas”, subraya.

Afirma que las empresas del
rubro han presentado denuncias
y solicitudes para que se inter-
vengan las zonas tomadas, “pe-
ro el Estado no ha sido capaz de
recuperar esos terrenos”.

Muñoz dice que “es la volun-

tad política de las autoridades
del Estado la que debe cambiar
para permitir que los sectores
productivos puedan trabajar”.

Respecto de las denuncias en
torno a la existencia de crimen or-
ganizado al interior de la toma de
San Antonio, Muñoz hace notar
que también existe presencia de
bandas que tienen el propósito
de delinquir en la macrozona sur.

“Cuando estos grupos, que se

dedican a distintas actividades
ilícitas, encuentran las condicio-
nes propicias, se asocian”, asegu-
ra y añade que “por eso, en la ma-
crozona sur es posible encontrar
terrorismo, narcotráfico, presen-
cia de armamento de guerra, ro-
bo de madera, receptación de ve-
hículos y usurpación de pre-
dios”. Por lo mismo, prosigue,
“más allá del estado de excep-
ción, se necesita una gran inter-
vención del Estado para sanear
esto, porque como no están da-
das las condiciones para invertir
y trabajar, hay lugares en que la
pobreza sigue aumentando”.

Consultado respecto de las ra-
zones que explican las más de
130 mil hectáreas usurpadas en
el sur, Felipe Harboe, exsubse-
cretario del Interior e investiga-
dor del Centro de Estudios en
Seguridad y Crimen Organiza-
do de la U. San Sebastián, advier-
te que se presentan distintos es-
cenarios. “En algunos casos, no
hay fallo judicial que ordene el
desalojo; en otros, no existe un
contingente adecuado para rea-
lizar el procedimiento; y, tam-
bién, hay situaciones que pue-
den derivar en enfrentamientos
y bajas, tanto de civiles como de
uniformados, que no es posible
tolerar en democracia”, dice.

Acerca de los efectos de la Ley
de Usurpaciones en la macrozo-
na sur, descarta que la norma ex-
hiba vacíos legales o inconsis-
tencias para concretar los desa-
lojos. “Lo que tenemos es una
falta de capacidad operativa po-
licial. Cuando hay una usurpa-
ción y una denuncia, la ley obli-
ga a hacer el desalojo. ¿Pero cuál
es la capacidad real de informa-
ción para saber cuáles son los
riesgos, para planificar y pro-
yectar escenarios y para ejecutar
las órdenes? En definitiva, tene-
mos que preguntarnos si nues-
tro sistema está en condiciones
de materializar lo que las leyes
establecen como un derecho”,
enfatiza Harboe.

Gremios advierten dificultades para hacer cumplir la ley y, tal como en San Antonio, denuncian crimen organizado:

Tomas en macrozona sur superan las 130 mil
hectáreas, entre predios forestales y agrícolas

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

Sectores
productivos
afirman que la Ley
de Usurpaciones,
promulgada en
noviembre de
2023, ha frenado
nuevas
ocupaciones
ilegales, pero no
ha logrado el
desalojo de las
más antiguas.

LUMACO.— El predio forestal Pidenco se encuentra ocupado ilegalmente por comunidades ligadas a la Coordinadora Arauco Malleco (CAM) desde 2013.
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100 mil
hectáreas forestales se
encuentran usurpadas en la

macrozona sur, según el Infor.

80%
de los bosques tomados
se concentran en La Arau-
canía y Biobío, detalla Acoforag.
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‘‘Hay tomas que
afectan a terrenos muy
productivos, así como a
otros que no lo son;
pero, detrás de todo esto,
hay propietarios que no
pueden disponer de sus
tierras”.
................................................................

JOSÉ MIGUEL STEGMEIER
VICEPRESIDENTE DE LA SNA

‘‘Ante las tomas no
desalojadas, tenemos
que preguntarnos si
nuestro sistema está en
condiciones de
materializar lo que las
leyes establecen como un
derecho”.
................................................................

FELIPE HARBOE
EXSUBSECRETARIO DEL INTERIOR

VICTORIA.— Desde 2019, la familia Hoffstetter-Carrut tiene sus predios usurpados en Victoria, en La Araucanía. 


